
ANEXO Nº 3. EDIFICIOS Y GARAJES INCLUIDOS EN LAS ZONAS DE 

CONTROL 

 

CALLE ROSARIO Y ENTORNO 

 

A- EDIFICIOS DE VIVIENDAS 

 

Se indican seguidamente los edificios situados en las calles afectadas por 

el control de accesos, y la numeración de las fincas.  

 

- Calle Rosario.  

o Números comprendidos entre el 1 y el 35 

o Números comprendidos entre el 2 y el 28 

- Calle Concepción 

o Números comprendidos entre el 1 y el 9. 

o Números comprendidos entre el 2 y el 18. 

- Calle Mayor 

o Números comprendidos entre el 1 y el 35 

o Números comprendidos entre el 2 y el 32 

- Calle Boticarios. Completa. 

- Pasaje Massó. Completa. 

- Plaza de la Constitución. Completa. Del número1 al 8 

- Calle Cura nº 1. 

 

B- GARAJES  

 

Al igual que en el caso anterior, se indican los edificios con garajes en la 

zona de control, y su numeración de vado. 

 

- Calle Rosario.  

o Número 3. Placa de vado número 0331. 

o Número 4 y 6. Placa de vado número 5.849. 

o Número 25. Placa de vado número 9.704. 

o Número 26. Placa de vado número 1.846. 

 

- Calle Concepción 

o Número 1. No dispone de placa de vado. 

o Número 4. Placa de vado número 7.438. 

o Número 7. Placa de vado número 7.843. 



o Número 8. Placa de vado número 1.828. 

 

- Calle Mayor. No existen accesos a garaje. 

 

- Calle Boticarios.  

o Número 6. Placa de vado número 7.618. 

 

- Pasaje Massó.  

o Número 4. Placa de vado número 9.194. 

o Número 6. Placa de vado número 7.227. 

o Número 8. No dispone de placa de vado 

o Número junto al 8. No dispone de placa de vado. 

o Frente nº 8. Placa de vado 7.422. 

o Frente nº 8. No dispone de placa de vado. 

 

- Plaza de la Constitución. 

o Número 8. Placa de vado número 6.335. 

 


